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Jparte oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm, 14.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real decreto dictando reglas para la 
ejecución de la ley de 29 de Di
ciembre último sobre Contribución 
territorial.

(Conclusión.)

Art. 9.” El producto íntegro de 
los edificios y solares se estimará 
con sujeción á las siguientes reglas:

1.a El producto íntegro de los 
edificios enclavados en el casco de 
la población, ó dentro del radio de 
cuatro kilómetros del mismo, y de 
los que formen parte de grupos de 
población situados fuera de aquel 
radio, se estimará por el importe 
del valor corriente en renta, siem
pre que, por el predominio de la 
tenencia en arrendamiento de los 
edificios análogos de la misma zona 
ó grupo de población, exista base 
suficiente para determinar con pre
cisión el referido valor corriente en 
renta; se tendrán siempre en cuen
ta las condiciones peculiares de si
tuación, construcción y conserva
ción del edificio, salvo el caso de 
que por falta de las reparaciones 
normales, y cuyo coste se rebaja á 
los efectos de la contribución, apa
rezca atenuado el valor en renta 
del inmueble; en este último caso, 
el producto íntegro se estimará por 
el que correspondería al edificio si 
se hubiese reparado normalmente. 
La renta efectiva de un edificio, 

acreditada de modo fehaciente á 
juicio de la Administración, se to
mará como producto integro del 
mismo, en los casos de aplicación de 
esta regla, siempre que coincida 
sensiblemente con el valor de co
rriente en renta;

2. a El producto Integro de los 
edificios enclavados en las zonas y 
grupos de población á que se refie
re la regla anterior, para los que no 
pueda fijarse por la Administración 
el valor corriente en renta, sea por
que los edificios carezcan de análo
gos en las mismas zonas ó grupos 
de población en número bastante, 
sea porque, aun existiendo dicha 
analogía, no predomine en la res
pectiva zona ó grupo de población 
la tenencia en arrendamiento, ó, 
aun predominando, no estime la 
Administración como fidedignos los 
precios de los arrendamientos que 
se le manifiesten, se computará en 
la vigésima parte del valor en ven
ta de los dichos edificios, excepto 
en los casos concretos en que la 
renta efectiva y acreditada de mo
do fehaciente, fuese superior á 
aquella cifra.

La forma de estimación proscrip
ta en el párrafo anterior, se aplica
rá en particular á las construccio
nes especiales, á saber: plazas de 
toros, teatros, circos, construccio
nes industriales especiales, bolsas, 
lonjas, mercados y albóndigas, al
macenes, tinglados y doks, paneras, 
bodegas, frigoríficos, balnearios, clí
nicas, sanatorios y manicomios, ce
menterios, templos, conventos, es
tablecimientos de enseñanza, casi
nos, hipódromos, velódromos, pica
deros, caballerizas, cocheras, mue
lles, puentes y barcas de pasaje re
tribuido, salvo caso de exención ó 
de que las referidas construcciones 
se hallen situadas en el campo á 
más de cuatro kilómetros del casco 
de la población;

3. a Por producto íntegro de los 
edificios aislados, casas de recreo y 
demás construcciones situadas en 
el campo, distantes más de cuatro 

kilómetros del casco de la pobla
ción, se entenderá siempre el inte
rés á la tasa legal del capital repre
sentado por su valor en venta, in
cluyendo las construcciones acce
sorias de los referidos edificios, y 
los parques, jardines, etc., anejos á 
los mismos;

4. a Por producto integro de los 
solares sin edificar, cualquiera que 
sea su situación, se entenderá la 
vigésima parte de su valor en ven
ta, salvo los casos concretos en que 
constase de modo indubitable una 
renta superior á aquella cifra. Sin 
embargo, en ningún caso podrá 
asignarse á un solar producto ínte
gro menor que el líquido imponible 
que corresponda á una tierra da 
labor de igual cabida y de la mejor 
clase del término municipal.

5. a Se incluirá en el producto 
integro de los edificios destinados á 
vivienda, el importe de cuantos ser
vicios complementarios del de uso 
del edificio se presten al inquilino 
por el propietario como tal y á su 
cuenta, ya se remuneren conjunta
mente con el alquiler, ya con sepa-* 
ración. Se rebajarán, sin embargo, 
los gastos de suministro hechos por 
tercera persona, estimados por el 
consumo normal y por su valor co
rriente; pero no se deducirán los 
intereses del capital representado 
por las instalaciones adheridas al 
edificio ó de la propiedad del mismo 
dueño, ni la amortización y gastos 
de reparación de las mismas.

Se entenderán, en su caso, com
prendidos en el párrafo anterior, 
los servicios de suministro de agua, 
cuando ésta no pertenezca al pro
pietario de la finca, los de calefac
ción, alumbrado, instalaciones es
peciales de ventilación, refrigerio 
y limpieza, ascensor, montacargas, 
servicio de portería y cualesquiera 
otros de naturaleza análoga;

6. a No se comprenderá en el 
producto integro de los edificios in
dustriales el valor en renta de las 
máquinas, aparatos ó artefactos, 
aun uando estén adheridos al edi-o

ficio de un modo permanente, sino 
cuando se trate de construcciones 
especiales que no sean susceptibles 
de otra aplicación normal que la de 
servir para la instalación de las 
máquinas, aparatos ó artefactos;

7. a En el cómputo del producto 
íntegro de los teatros, circos y de
más edificios de análogo destino, se 
incluirá siempre el valor en renta 
ó en venta, según la forma de esti
mación aplicada, del mobiliario, 
decorado é instalaciones necesarias 
para la explotación del edificio co
mo tal teatro, circo, etc., aparezca 
ó no comprobada la existencia de 
tales accesorios.

La estimación del valor en renta 
y venta de los accesorios referidos, 
se hará uniformemente por el que 
corresponda á su estado á media 
vida;

8. a El producto íntegro de los 
jardines anejos á las viviendas se 
estimará conjuntamente y por los 
mismos métodos que el de los edi
ficios respectivos. El producto ínte
gro de los demás jardines se fijará, 
salvo caso de aplicación de la regla
3.a de este artículo, con sujeción á 
las reglas establecidas para los so
lares sin edificar, pero compren
diendo en el valor en venta, ó en su 
caso, en el valor en reuta, el que 
corresponda á las instalaciones ad
heridas de un modo permanente al 
suelo ó á los muros, y en especial 
el de los depósitos, canalizaciones, 
elevadores, termosifones, cercas, 
invernáculos, umbráculos, galenas, 
cierres y demás análogos. No se 
computará cantidad alguna por el 
valor de la flor, excepto en los ca
sos concretos en que dicho valor 
aparezca especialmente compren
dido en la renta, base de la estima
ción del producto integro.

En ningún caso se fijará á un jar- 
din producto íntegro inferior al lí
quido imponible que corresponda á 
una tierra de labor de igual cabida 
y de la mejor clase del término mu
nicipal.

Se entenderá por jardines anejos 



á viviendas, aquellos en que corres
ponda á los inquilinos de las mis
mas, por razón del inquilinato, el 
derecho de vistas, tránsito y es
tancia;

9.a Se entenderá por valor co
rriente en renta, el promedio de la 
renta anual que produzcan las fin
cas de análogo tipo y situación, en 
cada zona ó grupo de población de 
un término municipal.

Se entenderá por renta anual el 
promedio de las utilidades estima
bles en dinero que correspondan al 
dueño ó usufructuario del inmue
ble por razón del dominio ó usu
fructo. El referido promedio se re
ferirá por lo común á un quinque
nio; pero la Administración podrá 
estimar mayores plazos, cuando se 
trate de aprovechamientos ó utili
dades cuyos términos de percep
ción sean irregulares ó aleatorios.

Por valor en venta de un inmue
ble, se entenderá la suma de dine
ro por la que, en condiciones nor
males, se hallarla comprador del 
mismo, No se comprenderá, por tan
to, en el referido valor, el precio 
de afección, aunque realmente se 
hubiere pagado por el propietario. 
Cuando faltare base suficiente para 
estimar el valor en venta de un 
edificio en la forma prescrita ante
riormente, por la carencia de tran
sacciones respecto del mismo,ó por 
no reputarse por la Administración 
fidedigno el precio que en las mis
mas aparezca, y no existir transac
ciones de edificios análogos, se com
putará el valor del edificio por la 
suma de los valores parciales del 
solar y de la construcción. En la 
estimación del solar, se tendrá en 
cuenta su situación y forma, pero á 
reserva de que en ningún caso ese 
valor podrá ser inferior al de una 
tierra de labor de igual cabida y de 
la mejor clase del término municipal 
El valor de la edificación se estima
rá por el costo de reconstrucción, 
deducidas las amortizaciones nor
males correspondientes á la natu
raleza de los materiales y al destino 
del edificio.Las amortizaciones nor
males se computarán habida cuen
ta de las sumas que para repara
ción conceden las disposiciones vi
gentes, eximiéndolas de tributación.

En la estimación del valor de un 
edificio se comprenderá el total va
lor del terreno ó solar en que se 
asiente la construcción, aun en 
aquellos casos en que el disfrute 
del terreno se funde en una conce
sión revertible.

El radio de cuatro kilómetros á 
que se refieren las bases anterio
res, se medirá siempre en linea 
recta, á contar del punto extremo 
de la última casa del casco.

Para la determinación de los gru
pos de población y de las construc
ciones aisladas, se estará, hasta ul
terior disposición, á las prescripcio
nes que rijan para el Instituto Geo
gráfico y Estadístico.

Art. 10. El liquido imponible de 

un solar será siempre igual al pro
ducto íntegro respectivo.

El líquido imponible de los edifi
cios se obtendrá rebajando de los 
respectivos productos íntegros las 
cuotas partes siguientes:

a) 25 por 100 de los destinados 
á vivienda, excepto en los de ca
rácter rural á que se refiere el 
apartado e de este artículo;

Z>) 33 por 100 de los edificios 
destinados exclusivamente á esta
blecimientos industriales. Si en el 
producto integro de alguno de estos 
edificios se computase, el importe 
del arrendamiento de la maquina
ria, artefactos ú otros aparatos em
pleados en la industria, á tenor de 
lo dispuesto en la regla 6.a del ar
tículo 9.°, se rebajará, para obte
ner el líquido imponible, 66 por 
100, en vez del 33, indicado ante
riormente;

c) 50 por 100 de los teatros, cir
cos y edificios destinados á espec
táculos similares;

d) 40 por 100 de las plazas de 
toros, frontones y demás edificios 
análogos;

e) 50 por 100 de los edificios de 
carácter rural, habitados de un mo
do permanente por sus dueños, co
lonos, arrendatarios, hortelanos, 
mozos, guardas, aperadores, etc., y

/) 50 por 100 de todos los de
más edificios que no guarden ana
logía con los anteriormente expre
sados.

Art. 11. En la determinación 
del carácter de los edificios y, en 
su consecuencia, en la aplicación 
de los coeficientes legales para la 
fijación del líquido imponible, se 
observarán las reglas siguientes:

1. a Se entenderá que un edificio 
se destina á establecimiento indus
trial cuando existan instalados en el 
mismo aparatos, máquinas ó arte
factos dedicados á la fabricación. 
La mera existencia de alguna má
quina ó aparato, aún adherido per
manentemente al edificio, no funda 
la consideración del mismo como 
establecimiento industrial, si este 
carácter no resulta de su destino. 
Es condición indispensable para la 
aplicación del coeficiente de 33 por 
100, en vez de 25 por 100, la exclu
sión de todo otro aprovechamiento.

2. a Solamente se considerarán 
como teatros, circos, edificios de 
espectáculos similares, plazas de to
ros, frontones y edificios análogos, 
los que por la disposición de sus 
plantas, entradas y distribución, 
aparezcan especialmente destina
dos á estas aplicaciones, y á condi
ción de que satisfagan enteramente 
á las exigencias reglamentarias de 
policía de espectáculos. No se ten
drá por satisfecha esta última con
dición por el mero hecho de con
sentirse los espectáculos en los edi
ficios expresados, cuando no llenen 
todas las referidas exigencias.

En particular se aplicará la re
baja de 50 por 100 á los teatros, 
circos, cinematógrafos, panoramas, 

cosmoramas y vistas en general, 
edificios destinados expresamente 
para audiciones musicales, museos 
y galerías de exposiciones artís
ticas.

Se aplicará la rebaja de 40 por 
100 á las plazas de toros, reñideros, 
hipódromos, velódromos, frontones 
y edificios análogos.

3. a Se entenderá de carácter ru
ral una vivienda cuando forme par
te de edificio enclavado en finca 
rústica, que sea indispensable para 
la explotación de esta última, siem
pre que sean comunes á la parte 
habitada y á la destinada á las ope
raciones agrícolas, la entrada, la 
cubierta y las plantas ó los muros; 
se considerarán asimismo vivien
das de carácter rural las que, aun 
no formando parte de edificio des
tinado á operaciones agrícolas, se 
hallen enclavadas en finca rústica 
y se destinen al albergue del per
sonal necesario para la explotación 
de esta última, siempre que la re
lación del producto íntegro de la 
vivienda, estimado con sujeción á 
las reglas del artículo 9.°, con res
pecto al número de familias que la 
ocupen, no exceda de la correspon
diente á los edificios habitados por 
trabajadores del campo en la mis
ma localidad.

Será condición indispensable pa
ra la aplicación de la rebaja de 50 
por 100 en vez de 25 por 100, que 
la ocupación de la vivienda por los 
dueños, colonos, arrendatarios, ope
rarios, hortelanos, mozos, guardas, 
aperadores, etc., empleados en el 
cultivo de la finca, tenga carácter 
permanente. No se estimará perma
nente la ocupación, cuando la per
sona á cuyo albergue aparezca des
tinada ála vivienda,esté avecindada 
ó domiciliada en otro municipio, ni 
cuando tenga otra casa abierta en 
el mismo municipio en que esté 
sita la vivienda de carácter rural.

4. a La estimación del carácter 
de los edificios no expresamente 
determinados, se hará por analogia, 
siempre que ésta resulte claramen
te. Para estimar la analogía se 
atenderá:

а) Á las Instrucciones vigentes 
para el servicio:

б) Á la semejanza que tengan 
entre sí las aplicaciones ó destinos 
respectivos, y

c) Al coeficiente de explotación, 
ó sea la relación entre el costo de 
entretenimiento y conservación del 
edificio, y el producto íntegro del 
mismo.

Solamente en los casos en que no 
exista una analogía reconocida por 
la Administración, y en que aqué
lla no pueda ser claramente esta
blecida, será de aplicación la dispo
sición del apartado f del art. 10 de 
la Ley.

En especial, se entenderán com
prendidos en el referido apartado, 
salvo caso de exención, los siguien
tes edificios: templos, cementerios, 
bodegas, paneras, tinglados, mue

lles, puentes y barcas de pasaje re
tribuido.

5.a Cuando un mismo edificio se 
halle destinado simultáneamente á 
diversos aprovechamientos, á los 
que correspondan distintos coefi
cientes, se calculará el líquido im
ponible por la suma de los parcia
les que resulten aplicando á cada 
una de las partes de distinto apro
vechamiento el coeficiente respec
tivo. Se tendrán, sin embargo, en 
cuenta las prevenciones siguientes:

Primera. Que con arregloal tex
to expresado de la Ley, solamente 
se podrá considerar como estable
cimiento industrial un edificio cuan
do esté exclusivamente destinado á 
este aprovechamiento, y

Segunda. Que la estimación del 
carácter de cada una de las partes 
del edificio habrá de ajustarse ente
ramente á las reglas precedentes 
de este articulo.

Art. 12. La Administración pro
cederá á formar los Registros fis
cales de edificios y solares de los 
municipios que no tuvieran apro
bado el suyo, sin otra limitación 
que la establecida en el artículo 
siguiente.

El orden de prelación para la 
formación de los Registros fiscales 
de los diversos municipios se esta
blecerá por la Dirección General 
de Contribuciones.

Art. 13. Los Ayuntamientos de 
los municipios á que se refiere el 
articulo precedente, podrán formar 
los Registros de edificios y solares 
de sus respectivos términos muni
cipales, cuando la Dirección Gene
ral de Contribuciones, á solicitud 
de los mismos, concediese la autori
zación, y en el plazo que en la mis
ma autorización se prescriba.

La solicitud de los Auntamientos, 
acompañada de copia certificada 
del acta de la sesión del Ayunta
miento en que se hubiese tomado el 
acuerdo, en la parte á éste relativa, 
se elevará inmediatamente á la Di
rección General, por conducto de 
las Administraciones de Contribu
ciones délas provincias respectivas. 
La concesión ó denegación de la au
torización será notificada al Ayun
tamiento en el plazo máximo de 
treinta días, á contar desde la fecha 
del ingreso de la solicitud en el 
Centro directivo.

Concedida á un Ayuntamiento la 
autorización para formar el Regis
tro de edificios y solares de su tér
mino municipal, no podrá proce
derse por la Administración á la for
mación del mismo Registro, hasta 
transcurrido el plazo concedido al 
Ayuntamiento para formarlo. Ter
minado el Registro fiscal por el 
Ayuntamiento, lo elevará á la Di
rección para su examen y aproba
ción en su caso. Si el Ayuntamiento 
no presentase el Registro para su 
aprobación dentro del plazo que le 
fué concedido, no podrá solicitar 

i nueva autorización hasta transcu-



rridos diez años desde la fecha de 
la anterior solicitud.

Ningún Registro fiscal formado ; 
por los Ayuntamientos podrá surtir 
efectos tributarios siu la aprobación 
administrativa, que corresponde á 
la Dirección General de Contribu
ciones, la cual podrá suspender la 
aprobación del Registro hasta su 
comprobación técnica.

Art. 14. Todo Registro fiscal de 
edificios y solares, formado por el 
Ayuntamiento, estará sujeto á com
probación técnica. El ordenar dicha 
comprobación corresponde á la Di
rección General de Contribuciones 
que se atendrá para establecer la 
prelación de los trabajos solamente 
á la conveniencia del servicio.

Art. 15. Terminada la compro
bación de un Registro fiscal de edi
ficios y solares, no podrán ser revi 
sados los productos asignados en el 
mismo á los inmuebles, hasta trans 
curridos cinco años desde la fecha 
en que se terminara la comproba
ción, sin perjuicio del régimen es
pecial autorizado por el articulo 17 
de la Ley, y de las altas y bajas que 
se acordaren.

Art. 16. No se admitirán otras 
causas de alteración en el liquido 
imponible de las fincas urbanas, 
durante el periodo á que se refiere 
el articulo anterior, que las que se 
funden en la construcción, demoli
ción, ampliación ó reducción de las 
referidas fincas. No se podrá acor
dar alta ni baja por estos concep
tos, sin previa comprobación por 
los Arquitectos al servicio de la 
Hacienda.

Tampoco se admitirán alteracio
nes de los liquidos imponibles de 
los inmuebles comprendidos en los 
Registros fiscales de edificios y so
lares aprobados, pero no compro
bados, ni en la riqueza urbana ami
llarada, sino por las causas referi
das en el párrafo anterior, previa
mente comprobadas por los Arqui
tectos al servicio de la Hacienda.

Lo dispuesto en el párrafo ante
rior no obstará en ningún caso á la 
formación ni á la comprobación de 
los Registros fiscales de edificios y 
solares.

Art, 17. Las cuotas del Tesoro 
por contribución sobre la rique
za urbana, se recargarán desde el 
dia l.° de Enero de 1911, con siete 
y media centésimas para el Tosoro.

Art. 18. El servicio de conser
vación catastral se concentrará, 
hasta ulterior disposición, en las 
capitales de las provincias respec
tivas. La Dirección General de 
Contribuciones propondrá al Mi
nistro de Hacienda la planta del 
personal de cada oficina de conser
vación catastral, teniendo en cuen
ta el número de propietarios, y la 
frecuencia y naturaleza de las mo
dificaciones en la propiedad, que 
dan lugar á modificaciones del 
avance.

Art. 19. A los efectos de la con
servación catastral, se considera

rán permanentes las funpiones de 
las Juntas periciales establecidas 
en virtud del art. 46 de la ley de 
23 de Marzo de 1906, auxiliadas por 
losrespectivosSecretarios de Ayun
tamiento.

Art. 20. Sin perjuicio de los de
rechos reconocidos á los interesa
dos para reclamar contra las ope
raciones de formación del avance 
catastral, durante los primeros do
ce meses de vigencia del avance de 
la riqueza rústica de un término 
municipal, podrán reclamar contra 
el mismo las entidades legítima
mente interesadas.

Se considerarán interesados legi 
timos, á los efectos del párrafo au 
terior:

1. ° Los Ayuntamientos y las 
Juntas periciales, cuando se trate 
de reclamación que afecte á todo el 
término municipal ó á alguna zona, 
polígono ó conjunto de polígonos 
del mismo;

2. ° Cualquier contribuyente,por 
lo que afecte á su riqueza rústica 
comprendida en el avance.

Recibida la reclamación, se for
mará, en su caso, por el Jefe del 
servicio de conservación, un presu
puesto del gasto de la comproba
ción necesaria para resolver acerca 
de la reclamación; el importe de 
dicho presupuesto, que no excederá 
nunca del costo estricto del servi
cio, será notificado á la entidad re
clamante para su consignación en 
la sucursal de la Caja de Depósitos, 
á disposición del Jefe del servicio 
de la conservación catastral, que 
ordenará la comprobación, desig
nando para la misma los funciona
rios que estime convenientes.

Si de la comprobación resultare 
la existencia del agravio objeto de 
la reclamación, se devolverá el de
pósito á los interesados, si estos hu
bieren utilizado sus derechos en el 
periodo de ejecución del avance 
catastral; en otro caso, se aplicará 
su importe á sufragar los gastos de 
la comprobación.

Art. 21. Formarán parte del ser
vicio de conservación catastral las 
funciones administrativas de la 
Contribución territorial, Riqueza 
rústica, "j en especial las siguientes:

1. a Formación anual de las lis
tas cobratorias;

2. a Extensión de las matrices de 
los recibos talonarios;

3. a Designación de las fincas 
objeto del procedimiento, en los 
expedientes de apremio, y

4. a Tramitación y aprobación 
de los expedientes de altas y bajas 
por modificaciones del liquido im
ponible.

Art. 22. Las listas cobratorias 
ajustadas al anterior repartimien
to de 1910 para 1911, y las corres
pondientes á los avances catastra
les de provincias terminadas y á los 
Registros fiscales de edificios y so
larra, que habían de regir en el ac
tual año económico, y los recibos 

correspondientes al primer trimes
tre del referido año, regirán y se 
harán efectivos, respectivamente, 
durante el primer trimestre de 
1911, excepto los correspondientes 
á cuotas que en las referidas listas 
no excedan de tres pesetas.

Art. 23. Las dichas cuotas que 
no excedan de tres pesetas, se co
brarán en el segundo trimestre de 
1911, pero en la cuantía que resulte 
del repartimiento ordenado en los 
articulos l.° al 4.°, ambos incluidos, 
del presente Real decreto, y por 
las listas cobratorias ajustadas al 
mismo.

El importe anual de todas las 
demás cuotas será, asimismo, el 
que resulte de los nuevos reparti
mientos y de la aplicación de los 
tipos de gravamen de la Ley, con 
arreglo á los preceptos del presente 
Real decreto. En consecuencia, se 
harán á los contribuyentes, en los 
trimestres segundo, tercero y cuar
to de 1911, las compensaciones de 
lo pagado en el primer trimestre, 
de más ó de menos respecto de la 
cuarta parte de la cuota anual de
bida con arreglo á la Ley y á las 
disposiciones del presente Real de
crete, tratándose de cuotas que ha
yan de abonarse por trimestres, ó 
de la mitad de las cuotas anuales, 
tratándose de las que deban cobrar
se por semestres.

Art. 24. A los efectos del articu
lo anterior, las listas cobratorias 
que se formen ajustadas al modelo 
que acompaña al presente Real de
creto, contendrán, además de las 
casillas de los modelos actuales, 
otra, intercalada entre las corres
pondientes á los trimestres primero 
y segundo. En las referidas listas se 
consignarán:

En la casilla del primer trimes
tre, lo que correspondiera según 
las listas y recibos á que se refiere 
el artículo 22 del presente Real de
creto, excepto las cuotas inferiores 
á tres pesetas en las mismas listas. 
En la casilla inmediata que se in
terpola, se pondrá la diferencia 
entre la cuota anual debida con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 
23 y las cantidades de la casilla del 
primer trimestre, si las hubiera, ó 
se repetirá la cifra de la cuota 
anual, en otro caso. En la casilla 
del segundo trimestre, se pondrán 
las cuotas que no excedan de tres 
pesetas con arreglo á los nuevos 
repartimientos y tipos de grava
men: las que excedan de la referida 
suma, sin pasar de seis, y de las 
cuales no se haya cobrado parte 
alguna en el primer trimestre, por
que con arreglo á las listas á que 
se refiere el artículo 22 de este Real 
decreto no excedieran de tres pese
tas, y fuera suspendida su cobranza 
á tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 22; la diferencia entre el recibo 
del primer trimestre y la cuota 
anual debida á tenor del artículo 
23, de todas las que excedieren de 

tres pesetas sin pasar de seis, y de 
las cuales se hubiere hecho efectiva 
una parte en el primer trimestre, y 
la tercera parte de la cantidad con
signada en la casilla interpolada, 
en todos los demás casos, repitién
dose el importe de dicha tercera 
parte en las casillas del tercero y 
cuarto trimestre.

Los recibos para la cobranza de 
los trimestres segundo, tercero y 
cuarto da 1911, se extenderán con 
arreglo á las nuevas listas á que se 
refiere el párrafo anterior.

Art. 25. Los recibos de las cuo
tas cuya cobranza se suspende, á 
tenor del art. 22, y los correspon
dientes á los trimestres segundo, 
tercero y cuarto de 1911, ajustados 
á las listas á que se refiere el mis
mo articulo, se taladrarán y queda
rán inutilizados para el cobro, con
servándose, sin embargo, adheridos 
á sus matrices.

Art. 26. Los Ayuntamientos y 
Juntas periciales y las Comisio
nes de Evaluación, en sus respec
tivos casos, procederán de oficio á 
la instrucción de los expedientes 
relativos á las variaciones en los 
amillaramientos y Registros fisca
les de edificios y solares, en aplica
ción del art. 14 de la Ley. Las Ad
ministraciones de Contribuciones 
elevarán los referidos expedientes 
á la Dirección General, que resol
verá, previas las comprobaciones 
que, en su caso, estime procedentes.

Todas las cuotas correspondien
tes á bienes que gozaron de exen
ción perpetua hasta el 31 de Di
ciembre de 1910, y sujetos á tribu
tación con arreglo á la Ley se de
vengan desde el día l.° de Enero de 
1911.

Art. 27. Las Administraciones 
de Contribuciones y los Jefes del 
servicio de conservación catastral 
remitirán á la Dirección General 
una relación de las fincas que estu
viesen gozando de exención parcial 
ó temporal en l.° de Enero del pre
sente año, ordenada por pueblos y 
conceptos de exención y acompa
ñada de los respectivos expedien
tes originales.

Igualmente serán remitidos á la 
Dirección general de Contribucio
nes todos los expedientes relativos 
á concesión de exención temporal 
que en la fecha referida estuvieran 
en tramitación.

En lo sucesivo, las solicitudes de 
exención parcial ó temporal se ele
varán por las respectivas oficinas 
á la Dirección general de Contri
buciones que las tramitará y pro
pondrá al Ministro de Hacienda 
las resoluciones que procedan.

Dado en Palacio á cinco de Ene
ro de mil novecientos once.=AL- 
FONSO.=El Ministro de Hacienda, 
Eduardo Cobián.

(De la Gaceta núm. 7).



Modelo de lista cobratoria á que se refiere el articulo 24.

(Números de orden, nombres y vecindad de 
los contribuyentes, y, en su caso, líquidos 
imponibles, como en las anteriores listas 
de 1910 para 1911.}

CUOTA 

anual.

Pesetas.

RECARGO 
del 

16 por 100.

Pesetas,

RECARGO 
adicional 

de 7‘50 por 100 
(Solamente para 

Urbana)

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

IMPORTÓ 
el recibo 

puesto al cobro 
en el primer 

trimestre.

Pesetas.

DIFERENCIA 
que 

debenacerse 
efectiva 

en los demas 
trimestres.

Pesetas.

DE LA DIFERENCIA
DE LA IZQUIERDA, CORRESPONDE HACER

________ EFECTIVO EN EL

Segundo 
trimestre.

Pesetas.

Tercer 
t imestre.

Pesetas.

Cuarto 
trimestre

Pesetas.

■

DIRECCIÓN GENERAL
DEL 1NSTI1ÜTO GEOGRAFICO Y ESTADÍSTICO

Esta Dirección genera! convoca á 
concurso para proveer, en la forma 
que determina el art. 34 del Regla
mento de 31 de Diciembre de 1906 
para la ejecución de la ley de Pe
sas y Medidas de 8 de Julio de 1892, 
las plazas vacantes de aspirantes á 
Fieles Contrastes de Pesas y Medi
das de las provincias de Badajoz, 
Lugo, Orense y Toledo y las que 
puedan ocurrir hasta el dia de la 
provisión. Para tomar parte en este 
concurso se requieren las condicio
nes siguientes:

1. a Ser español.
2. a Tener menos de 40 años de 

edad.
3. a Ser Ingeniero Industrial ó 

Geógrafo.
4. a No estar incapacitado para 

ejercer cargos públicos.
5. a No haber sido separado del 

cargo de aspirante por faltas co
metidas en el servicio.

Las instancias, especificando por 
orden de preferencia las plazas que 
desean ocupar, acompañadas de las 
partidas de bautismo legalizadas ó 
certificaciones de las actas de naci
miento, de los títulos de Ingenieros 
ó copias testimoniadas de ellos, de
claraciones bajo su responsabilidad 
de no haber sido expulsado de nin
gún Cuerpo ó Corporación por Tri
bunal de honor ó mediante expe
diente y de todos los justificantes 
de Iqb méritos y servicios que los 
interesados aporten al concurso, 
deberán ser remitidas á esta Direc
ción general en el plazo de un mes, 
á contar desde el dia de la fecha, 
en la inteligencia de que no serán 
admitidas las que lleguen á este 
Centro después de dicho plazo ó no 
vengan con los correspondientes 
justificantes.

Madrid 11 de Enero de 1911.= 
El Director general, Angel. Ga- 
larza.

Gobierno cídíI
Circular.

Según me comunica el Sr. Ins
pector de Higiene pecuaria, ha sido 
dado de alta de la enfermedad que 

venia padeciendo, el ganado vacu
no de Arlanzón, por encontrarse 
todas las reses curadas y en com
pleto estado de sanidad.

Lo que se anuncia en este Bole
tín oficial para conocimiento de los 
pueblos limítrofes y demás intere
sados.

Burgos 11 de Enero de 1911.
BL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES

Contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliario.

CIRCULAR.

Dispuesto por el artículo 35 del 
Reglamento para la administración 
y cobranza de la contribución so
bre las utilidades de la riqueza mo
biliaria de 17 de Septiembre de 
1906, que las Diputaciones y Ayun
tamientos presenten en esta Admi
nistración dentro del primer mes 
de cada año económico, una copia 
literal certificada de su presupues
to de gastos en la parte referente 
á los haberes, sueldos, asignacio
nes, premios y comisiones de los 
empleados activos y pasivos, Médi
cos, Farmacéuticos, Abogados y 
Agentes de Negocios, en consonan
cia con la Real orden de 23 de 
Abril de 1902, se recomienda por 
la presente á todas las corpora
ciones de esta provincia el más 
exacto cumplimiento de dicha dis
posición, con el fin de que durante 
el presente mes remitan á esta ofi
cina dichos documentos; en la inte
ligencia que de no verificarlo en el 
plazo señalado, incurrirán en la 
multa de 25 á 125 pesetas que de
termina el apartado 3.° del art. 71 
del referido reglamento.

Burgos 10 de Enero de 1911.= 
El Administrador de Contribucio
nes, José Flórez.=V.° B.°=El Dele
gado de Hacienda, Solano.

Proüüiíntias jnbtriaUs

Quintanaman virgo
D. Calixto de la Cal Tijero, Juez 

municipal de este distrito,
Hago saber: Que en los proce

dimientos de apremio para llevar á 
efecto la sentencia recaída en los 
autos de juicio verbal civil seguido 
en este Juzgado á instancia de Mi
guel Andrés García, de esta vecin
dad, contra su convecino Salomón 
Bonet López, sobre pago de pese
tas, se sacan á pública subasta los 
bienes siguientes:

Una tierra en la jurisdicción de 
Anguix, al pago de Aguarenes, de 
18 áreas, tasada en 75 pesetas.

La mitad de un corral en esta po
blación, calle Real, núm. 28, de 35 
metros cuadrados, en 50.

La quinta parte de una casa en 
esta misma población, calle de la 
Parra, núm. 25, con igual parte de 
corral, consta aquella de planta 
baja, entresuelo y desván, de 12 
metros cuadrados, en 50.

Igual parte de otro corral, tam
bién en esta población, calle Real 
núm. 17, de 12 metros cuadrados, 
en 10.

Una viña al pago de las Huertas, 
en esta jurisdicción, de 5 áreas y 
40 centiáreas, con 200 cepas, en 40.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
audiencia de este Juzgado el dia 
28 del corriente mes á las once de 
la mañana. No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo señalado, y los llci- 
tadores habrán de consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzga
do el 10 por 100 de dicho tipo y 
presentar su cédula personal, ad
virtiendo que no existen títulos de 
propiedad.

Quintanamanvlrgo 7 de Enero de 
1911.=Calixto de la Cal.=Ante mi, 
Pedro Ramírez.

Anuncios ofiriaUs

Alcaldía de Villaescusa del Butrón.

Habiendo sido comprendido en 
el alistamiento verificado en esta 
localidad para el reemplazo del 
Ejército en el año actual, conforme 
al número 5.°, art. 40 de la ley, el 
mozo Deogracias Fernández Alon
so, hijo de Bernardino y Antonia, 
uno y otros en ignorado paradero, 
se les cita para el acto de la recti
ficación del alistamiento que tendrá 
lugar en la casa consistoriálSfel dia 
29 del actual, á las nueve de la 

mañana, por si tuvieren que ha
cer alguna reclamación; apercibi
dos que de no comparecer les pa
rará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Villaescusa del Butrón 9 de Ene
ro de 1911. =El Alcalde, Enrique 
Rodriguez.

Igual citación hace el Alcalde de 
Espinosa de Cervera respecto de 
los mozos Isidoro Aguilera Paul, 
hijo de Juan Antonio é Isabel; Fe
lipe Antón Fuentes, de Tiburcio y 
Vicenta; Francisca Moreno Luengo, 
de Nicomedes y Aniceta, y Fermin 
Tudanca Ruiz, de Liborio é Igna- 
cia.

Alcaldía de Villagalijo.
Se halla vacante la plaza de Al

guacil de este Ayuntamiento, con 
el sueldo anual de 75 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta Al
caldía en el término de quince dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Villagalijo 9 de Enero de 1911.= 
El Alcalde, Inocencio Hernando.

Anuncios particulares

Cueros de buey.
Se compran en la fábrica de cur

tidos de Dorronsoro é Hijos, pagan
do, como siempre, los mejores pre
cios.

Paloma, 29, Burgos 10-12 
---------i —i ■
SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ

Esta antigua pañería se ha trasla
dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorra
les) á la Plaza Mayor, 39 y 40, entre 
los comercios de los Sres. Avila y 
Navarro, Burgos.

precio fijo 2 
---------- !■ I ■-----------

Dr. A. Oarazo,
Jefe ele la Clínica Ginecológica del Hospital 
y Dispensario de San Julián y San Quirce

PARTOS y enfermedades de la 
MATRIZ

Consulta diaria de once á una. 
Calera, número 13. 2—4

Imprenta de la Diputación provincial.


